
o

u§
PROCURADURIAAMS¡EI{TAL Y DEL ORDEI{AMIENTO

TERRITORIAL DE LACIUOAD DE MÉXICOGOBIERNO OE LA
CIUDAD DE üEXICO

,","iffi1;+:;Ji",ffiTililr;
RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

SUBPROCURADURIAAMEIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

DONA

ciudaddeMéxico,, 3 1 oCT Z02Z

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento
Terr¡tor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en
el expedientes número PAOT-2022-4588-SPA-3379 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientesi--

A1{TECEDEl{TES

Se recibió en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hech os: (...) El maltrato de un ejemplor conino de tallo grande, de color blonco con negro, ol
cuol montienen en un espocio reducido y no le proporcionan suficiente olimento ni oguo (...) se observo bojo de peso (...) "

el moltroto lo observo desde hoce seis meses (.. .) [Ubicación de los hechos: calte Puerto Angel, número 40, planta baja,
cotonia Casas Alemán, Atcaldía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS a y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 85 y 89
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANAIISIS DE I¡ INFORMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAs APtIGABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido en el
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en calle..
Puerto Anget, número 40, ptanta baia, colonia Casas Atemán, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
anihrato que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la
médicos requeridos y alo¡am¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
Subprocuraduría tuvo contacto con la persona
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de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría qué; el ejemplar canino señalado en e[ escrito de la
denuncia, ya no se encuentran en et inmueble, [o anterior, toda vez que un vecino [e informo que fue llevado a otro
inmueble más amptio y con mayor espacio para el ejemplar, por lo que los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron
de existir.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con
el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron
de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en et Iugar de la denuncia.

^ 
RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

' . Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad
sostuvo una conversación con la persona denunciante en [as oficinas de esta procuraduría, quien mencionó
que el ejemplar canino motivo de denuncia ya no se encuentra en el lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los docu mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;;;;;;;;; ";;;:::'* " ";; ;;;;;;;;;;;;;;, ;"
la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México.------------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---------

. Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de Ia Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----
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